
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE BANCOOMEVA EN CONTRA DE 

ALEXANDER OSPINA GUERRERO. RADICACIÓN. No. 2022-

00207-00.- 

 

En atención a la solicitud del extremo actor se procede a 

corregir la decisión de 3 de octubre de 2022 vista en el 

cuaderno 1 en el siguiente sentido: 

 

- El literal   b) de la parte resolutiva corresponde a 00000254477 

y no al valor allí señalado. 

 

- El literal b) numeral 2.2 de la parte resolutiva, corresponde a la 

orden de pago de intereses de mora que se calcularan sobre el 

capital reclamado en el numeral 2.1 y no sobre el numeral que 

se allí se indicó. 

 

- El literal b) numeral 2.4 de la parte resolutiva, corresponde al 

pago de los intereses de mora del pagaré, causados y no 

pagados, sobre la pretensión 2.1 y no como allí se dispone. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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